PREGUNTAS PARA CANDIDATOS AL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA POR LOS COLEGIOS PROFESIONALES

CANDIDATO: JESÚS ENRIQUE MAYAUTE BARRIENTOS



  COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE LIMA


Preguntas

1. ¿Cuál es la razón principal por la que usted desea ser consejero del CNM? (tres Líneas)

El continuo ejercicio como profesional y representante de la sociedad civil, con ejecución de iniciativas de carácter constitucional, como es la conformación del CNM y en la Ley Orgánica del Poder Judicial - Peritos.

2. ¿Cuál es el balance que haría usted respecto del proceso de selección y nombramiento de magistrados que viene desarrollando el CNM? ¿Qué propuestas de cambio formularía? (cinco líneas)

Es un proceso no bien definido por las normas establecidas del CNM, inherentes al tema, que rigen tal proceso. Formularía la modificación de la actual normatividad, con parámetros de calificación adecuada, teniendo en cuenta la formación académica, solvencia moral e idoneidad de los postulantes a magistrados.   

3. ¿Cuál debería ser el perfil de los magistrados en nuestro país? (tres líneas) 

En relación a la formación académica, debe tener una acreditación de actualización permanente; sobre la solvencia moral e idoneidad, debe estar identificado con los valores de las personas y la sociedad civil.  

4. ¿en su opinión se debe mantener o eliminar el sistema de ratificación de magistrados por parte del CNM? ¿por qué? (tres líneas)

Debe mantenerse, ya que los cargos que desempeñan los magistrados en la función jurisdiccional, debe tener un permanente control del cumplimiento de sus funciones.   

5. ¿El control disciplinario de jueces y fiscales debe ser interno, externo o mixto al poder Judicial? (una línea)

Debe ser mixto

6. ¿Debe cambiarse la composición del CNM y/o el sistema de elección de sus miembros? (tres líneas)

La composición no debe cambiarse; pero sí el sistema de elección, de los representantes de los colegios profesionales, adecuando con equidad el sistema de elección, según el universo de electores de los gremios. 

7. ¿Debe el CNM rendir cuentas de su labor? ¿A quién? ¿A algún órgano estatal? ¿a sus electores? (tres líneas)

No debe rendir cuentas, por ser un órgano independiente. Pero, en el caso de infracciones constitucionales y delitos que cometan los Consejeros en  ejercicio de sus funciones, deben rendir cuentas al Poder Legislativo.  

8. ¿Qué medidas concretas va a promover dentro del CNM para favorecer la transparencia y la participación ciudadana? (cinco líneas)

Promover modificaciones a la normatividad relacionada al proceso de selección y nombramiento de magistrados (Poder Judicial, Ministerio Público), a la de ratificación y destitución de los mismos, mediante la dación de normas objetivas y la expedición de resoluciones debidamente motivadas.    

9. ¿Cuál es su balance del actual proceso electoral para elegir a representantes de los colegios profesionales ante el CNM? (tres líneas)

Es un proceso no definido adecuadamente, por la poca difusión del mismo a la sociedad y profesionales del país, por parte de la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), como de los Colegios Profesionales.   

10. ¿Cuáles son los requisitos, actitudes o habilidades que deben tener las personas que pretenden ser consejeros del CNM?

Además de lo que establece la Constitución Política del Perú, los candidatos a Consejeros deben ser personas idóneas, en el sentido de estar identificadas con la Administración de Justicia, tener independencia de criterio, poseer principios éticos, valores morales y vocación de servicio.      
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